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REGLAMEiNTO PARA EL INGRESO A LAS ESCUELAS 
UNIVERSITARIAS 

(Aprobado por el H. Consejo Universitario en sesión de 30 
de Enero de 1930) 

Artículo l.<> Para ingresar en calidad de alumno r-egular a 
las Escuelas t;'niYersitaria,;, se requiere haber obteni<lo la Li
cencia Secundaria y cumplir con la:- condicione:,; y formalida
des que establece rl present<' He.glamento, ., in p('rjuicio de la 
e:x:-cepciún contemplada en rl R{'g-lamento cl<"l Tn,titnto P {'{lagó

gieo a farnr de los licenciatl0t-; clt> las Escuelas ~ormales Urba
nas que hubieren obtenido clet~rmiuaclas calificaciones. 

Art. 2.9 Los a~pirantes a alnnrno.-, clit>berán pre'*"ntar al 
Secretario General tlt> la t'niwr.,iclad el<' ( 'hile, antps d<'l 15 de 
Marzo, una solicitud clt' aclmi:-;itin al examen de ingrt>so. autori
zada por el r,eprf'S{•ntante legal del candidato. 

Dicha solicitud consignará lois signien tes <la tos : 
a) ~ombr<' y apellido pat<"t·no y mat{'rno, y dirección del so

licitantR; 
b) Fecha del nacimit>nto; 
e) X.ombre, a1){'l] ido y clir,'cción clel represrntante le-gal que 

autoriza la solicitud; 

d) Indicación del e::.tabll'cimi<:'nto e n t1ue obtuvo las pro
mociones en los últimos tres años de humanidades; 

e) Indicación del grupo dt' l•'acultadcs, Escuelas o Cursos 
a cuyas pruebas de ingreso desea somcter;::;e, y orden de prefe
rencia en que haría la elección, en caso de set· admitido. 

' 
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El interesado hará, además, declaración de que- se compro
m ete a guardar fielmente las disposiciones legales y reglam<:>n
tarias de la Universidad de Chilf y de la Facultad o E scne-la 
a que fuere admitido . 

A la solicitud se acompañará un ce-rtificado auténtico el.e la.e:; 
votacion es que el candida to hubiere obte-nido en los tres últi
mos años de humanidades, ~- de las calificacio1ws comple-men
tarias, y e-1 diploma de L icencia ~ecnndaria o un ~rtificado 
que acredite que le ha sido otorgado. 

Art. :3.9 El examen de ingreso consistirá en una prueba <1ue 
recaerá: 

a) Sobre una lengua e-xtranj rra. determinada mediante- sor
teo en tre los idiomas que el candidato hubie-re (>studia<lo . 

b) Sobre una asignatura determinada mediank sorteo. para 
lo.<;; siguien tes casos, en tre los ramos que se indican: 

Para la Facultad de Ciencias ,Jurídicas y Socia les. y para 
el Cur so de H istoria y df Educación Cívica del Instituto Pe
dagógico : Educación Cívica. H istoria y Filosofía. 

iP ara las Facultaidet> de- Biología y Cien cias )!Micas. ~- éle
Agronomía y Veterinaria, y para t'l Curso de Ciencias Bioló
gicas y Químicas del Instituto P eda1!ógi-co: Ciencias ~atnra1€S, 
Biología, Química, Física, H igiene y Xiociont's g-rneral<>R el<> Fi
losofía de las Cien cias . 

Para la Facultad de Ciencias .F'ísicas y i\latemáticas y para 
,el Curso de l\Iatemáticas y Física de,I Instituto P <'dagúgico: 
Matemá ticas, Física, Química y "Nocion es Generalei:; de F ilo
sofía de las Cien cias . 

Para lo.-.; cursos de Lenguas gxtranjrras cl<'l Instituto Pe
dc1gógico: Castellano ~- F ilosofía. 

,&, flimi nará de estos sorteos el ramo de Quím ica para lo:-. as
piran tes a ingresar al Curso de )latemáticas )' Física d<>l fni:;
ti t ut o Pedagógico, y el d<.> )lat<:'máticas para los aspirant<'s a 
jngresar a la Facultad de Ciencias Físicas y Ma~máticas. 

e) Sobre laR siguic,ntR-.c; asignaturas, para los casos c¡ne se 
indican: 

Para la Facultaél de Cie-ncias Físicas y Matemáticas y para 
la Escuela de Agronomía: )fa t<.>máticas. 

•Para los Cursos de Len~uas Extranj<'ras dt'l Instituto Peda
gógico: el idi,oma e11 que <les,e-an especi,a1li~M·se, entendirndose 
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que en tal caso la prueba a q ne se r ef ie,re la letra a) ver:--ará 
sobre el otro idioma que h nbier<.>n estudiado. 

Para el Curso de Castellano del Instituto Pedagógico: Cas
tellano y Filosofía. 

Para los Cursos del Departanwnto T{>cnico (lel Instituto Pe
dagógico: Castellano y el ramo en que el candidato des0e es
pecializarse. 

Art .. J:.9 Los tsOrteos a que ,,e refie ren las letras a) y b J del 
artículo anterior se harán en un solo acto, ante el Secretario 
General de la Universidad. ~- los candidatos dispondrán ele 
un plazo de ocho días para prepararse . 

Art . 5.9 La pru eba a que se refiere la letra a) del artículo 
3.1> tiene por objeto determi11cn la capacidad del candidato pa
ra interpretar e n Castellano una lectura en lengua extranjera 
sobre un tema científico relacionado con las asign aturas a que 
se rdiere la letra b) del mi;:;mo artículo. 

A rt . 6.9 El examen será tomado por una comi:-;ión integra
da por un profesor ele la Facnl!atl o el<.> las F acultades a que 
aspire a ingresar el candidato y por un profesor de humani
dades de cada una de las c1..;ig1rntura., <.'11 qu<:> corresponde exa
minar. 

Las comision<>s ;-;erán tl<_i:·Ügnatlas por d Rector ele la l' ni

verr;idad. qui<"n indicará al hacer lo~ nombramientos, a c-nál 
d e los profesores nniYersit.uio .... a C[llC ..,~ r~fieren lo.-; incisos an
teriores, corresponde pr(' . ..;idirlas . 

Art. 7.9 Todas las pnwbas serán eseritar; ~· para apreciar
la-;, la Comisión correspondiente tomará ien cuenta la capaci
dad de interpreta,r textos y di" describir y explica,r fenómie
nos naturales o culturales qn(' el postnl,ante re,·('l<'. y r-11 do
minio de la ortoirafía ;: de la rNlacción castellanas. 

Art. 8.c.> Las prueba;,; p,arcial<>s indicadas f n t>I artíC'ulo :{.~ 
serán apreciadas por medio ¡le notas en que uno r<>prffienta la 
calificación más baja y siete la más alta. 

En seguida se tomará el t-érmin-0 m<'dio de las prnebas. 
Art. 9.1> Del resultado de los exámen<:>s se ]('YantFirán las ac

tas córreispondientes, las Clrnles Sf'rán f irmadas por todos los 
miembros de la comisión <>xaminadora . 

Art. 10. Los temas de los exámfnes serán preparados por 
una comisión compuesta dt>l 8eeretario General de la U.1,i,·er-
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siclatl, ele>! Dc>cano o ele los D<'canos d{' las respectin1s 1~1 acul
tad<.>s .,· del funcionario tfrnito y ck los profesores el<' Educa
ción :,O,-t>cunclaria que cl<'..;ig1w el Redor el e la Unin•rsiclacl, .v se
rán Pntreg-ado,; ,en 'Sobre C{'rraclo a las (: Olllision es en <'l mome-nto 

d<> inicia rse las pru<'bas . 
Art. 11 . Esta rn isma comisión procede,rá a hacer la::.; actua

ciones a que s,e refier::>n los artíeulos sigui<>nte-, : .¡ 

Art. 12. Pijaclos el t{•rmino meclio a <¡ue ::;e refiere el ar
tículo .0• Jo:,; examinados será n dasificados en la~ listas a), 

b ) , y e) •. 
Serán inclníclos en la li.-,ta a) . los ca nd idatos qn<> obtuvi,e

ren como términ o me dio una nota no inforior a cin co y medio. 
Serán incluklos en la lista b) los que obtu,·ieren una cali

ficación i¡?ual o superior a tres y meclio e infer ior a cinco y 
medio . 

.Srrán incluídos en la lista e) lo;-; que obtu,·it'ren una califi
cación inferior a tres y medio. 

1Cnan clo un alumno a quien conesponda figurar en la lista 
a) tuviera un térmiuo medio ele la:,; calificaciones obtenidas 
en los tres últimos año-, tk humanida i.le.~ in ferior a cuat ro y 
nH'clio. pa-;ará por esk .,olo h<'cho a figurar en la lista b). 

Los candidatos a quienes COl'l't'..;pontla figura r ('11 la lista e) 
serán incoq>0raclos a la li;,,ta b) si tuYil'r rn u n trr mino medio 
ele dicha:; calificaci01l{',; ig-ual o superior a cinco, si<"mprt> que 
la no1a final del exanwn 110 ftw1·e inft'rior a tres. 

La com isión potlrá. a(kmús, en l'asos cali ficados .. v tenien
do pr(:'::;ente Jo:,; info1·mes a q1w s,• refi<'l' t' el artículo :Siguien te, 
subir o bajar d(' lista a un canditlató, o limitar el núm ero ele 
F a.cultadcs, Escudas o C nrsos a que t,eng·a <krecho a optar en 

Yi r tud cld ~xamen r<'ncliclo. 
Art. H . El Rector tll• la l'n in'rsiclad sol icital'á anual men

t e dt• la Diret'ción Ci<>ne ral <i<' E clucación 8 r•c u11Cla r ia . nn in
fornH' qu<> en1rnarán lo,; jefrs de Jo,; establt'c imientos _fiscales 
y particulare-,, de seiunda {'11:,;e1ia11za, .sobr{' las eonclicion<:>s mo
r ales t· intelectuales ele cada uno de lo:; alumno:; r¡ne hubie
ren concl uído satisfactoriamente el sexto a ño el<' huma n id ades, 
con rel,~ción a las a ptitudcs o clisposicion e,; especiales de di
cho:; alumnos para las di,·,e rsas earrenis universitarias . 

Art. H . Los candidatos que figu ren en la lista a) tendrán 
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d<>recho a opt.-1r ('Htl'e las cli,·el'"ª" E.scuelaiS o Cursos a qtH' los 
autoriza parn ingT<"rnr el e-xamen que hubirren rendido, aun
que sobre1rns<:'11 .el límite l:ijaclo para la matrícula de la Escue
la o Curso elegidos. 

1Lo.5 ele la lista b) serán ordenados en escala de acuerdo con 
lo dispuesto en {'] artículo 16 y serán llamadoo a llenar las Ya
cantP~ de las cliY?t'l:Sa-; Escue-lar,; a que teng-,m opción a imor
porarse por orcl<'n d<.' JH'<'C<'c1rncia. ha<;ta rompl<>tar <'l máxi
mo· de matrícula si ~ tratare ele Escue-las de matrícula limi
tada, o inc1Pfini<lan1<'nte s i se tl'atan' .de E-;eu<'la.s d{' matrícula 
ilimita ,1a. 

•Los de la li:,ta e ) no podrán ing-resar a ninguna Escuela 
Fniwrsitaria y l'('c:hazado" por segunda YCZ en <.'I exam<.'n de 
aclmi.sión. no podrán presentarse- de nne,·o. 

Art. 15. JJOS QlW frac1sar<'n en la.s pruebas t:inal-E>s drl pri
mer año de lat'- din'r~as caue-ras uni,·ersi tarias. tenclrán que 
rendir (1{' nne,·o C'l rxame-n ele admisión i aspiran a reJ)etir di
cho cnr::;o. Si fracas,uen rn rsta pnwba, o si no fnel'en promo
vido.-, al segundo año. ({Melarán de-finitirnmente d iminaclos 
ele la Uni,·ersid11t.l. 

Art. 16. Para los efectos del artíc:nlo H. d ot·t1en tle- prece
dencia de los alnmnos qn,e tig-uren en la lista b) :-;erá fi.iado 
en la siguiente- forma: 

La nota media drl <:'Xatñen ele ing-reiSo tendrá un coeficiente' 
ele cuatro ~- la calificación mPtlia ele los trr.s últimos años cle
uumanidacl,ps. uno de tres. La suma de- ambos producto,.; d\'· 
terminará la ubicación clPl candidato dentro ele la lista. 

En los casos en qu<.' c1irha -;nma fuera igual para dos o más 
.candidatos. el ord~n de- pre-ce-denci-a entre- e-llos sHá determina
clo de a-cuerdo con los informe-.s a que se 1·e!'iere el artículo 13. 

iCuando los candidatos hubieren obtenido votaciones <>xpre
sa<las por iet ra.s, serán re-duciclas a números en la forma si
guiente: tres D corre!:lponde a siete; doo D a seis, una D a 
cinco. tre-s A a cuatro, y una R, a tres . 

Art. 17. El Rector de la Universidad enviará anualmen
te a la· Dirección General ele Educación Secundaria formula
rios ,especiales, a tin de que los Rectores y Directores de Li
ceos expidan con la d<'bida opoTtnnidad los certificados <1<> <"Xá
mf'n<'"' a c¡ne se refier<> rl pre~nte Reglamento. 
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Art. 18. DC't,erminaclih ;,11 conformidad al artículo 1-l, la 
E;,;cuela o ('ut·so a <¡UP tienr cler ~ho a incorporars.e un candi
dato. (>,,te quedará autornátieamente matriculado .0 11 {,l, ,.irm
l)L'"' <1ue pag-ne sus derechos ele matrícnla antes d"'l 1.9 d<> Abril 
~' qne. sometido a un examen m(•cl ico en la f<'Ch<l que fije rl 
Rector de la Fnivrrsiclacl. r •:-;nltc pose-rt· un rstado ele- salud 
compatible con la, activiclacles profc.sionaleiS a qn-E' pretf'ncle 
cled ica rse . 

El que uo pagare ,-,u:; <lNechos de matrícula oportunamrnt<', 
o no .'>'e :,;ometiere al exanwn méclico, o fuere rechazado en él, 
pNderá su dere-cho y ocuparú la vacante producida el que le 
siga inm('ocliatam ent(' clf'ntro ck la escala de la lista b) , el cual 
del~rá cumplir con la.s mismas fonna l iclacl<'s dentro el<.> los ,.;ie
t<' primero días hábile.~ clel uws ele Abril . 

• \rt. 19. D<.'pe11eli,mte de la Secretaría Gene-ral de la Uni
Yel'siclacl existirá una oficina encargada de la preparación de 
la;,; pruebas a que :-;e refieren lo;,; artículos anteriores, y ele pro
ceder. de acuerdo con x> l org·anismo correr;poncliente de la Di
rección General de Educación Secundaria , a informar a los 
J efes el<' Colegios donde "{' prrpai·en alumnos para ingresar a 
la l Tni \'C'rsidacl ~obre la¡,¡ posibi I iclades ,económicas ele las cliwr
Scb cai-rera.,; mfr,ersitaria..; y sobre la;,; condiciones morales e in
tt>IPctuale:,; ne~sarias para su ejercicio. 

-\ rt. 20. Las clisposicione;;; de- <'str R('glamento no ÍlH'ali.dan 
las que- contengan lo,-, R<'g-lam,~uto-; especiale.s ele cada E~ClH.'
la uni\·ersitaria, rn orden a la aclmi:-;ión de alumno.-;, si ella'> 
uo -,on contrarias al presente. 

DTSPO~IC10):ES TH..\ ;-;SITORI A,S 

1:1 El artículo U del presente Reglamento no ::;er~ aplica lo 
e-n la temparada ele ex:áme,ne:,; del pres.ente año. 

:2.9 ~ o se a.plicará el preisente R.eg·lamento en las Escue-las 
dt> la Facultad ele Ciencia-; l<.,ísicas y :\Iatemáticas ha,-;ta el año 
}!):3,'5. 

I 



REGLAMENTO DE PRACTICA FORENS!. 

Sanliayo. H1 dt {) itiem.bre de 192.9. 

Yi:-.to lo dispuesto <· n ('l artículo !~ del Decreto con fuerza 
de ley x.v -1807, de -! de Noviembre d el pr<·sent<.· año, 

DE<..:HE'OO: 

.\.¡n·uPbaS<> eu cumplimiento de lo estabkcido en <.'l art ículo 
-!~ tlel decreto con fuerza de ley X.9 4807 que aprobó el E sta
tuto Orgánico ele la Enseiianza Pniver.sitaria, el s iguient~: 

REGLA u! ON"l'O DE PRÁCTIC'A !<'ORENSE 

A 1·t. 1.9 Dependie nte de,! l'on::;ejo G~meral ele' la Ord{'n de 
_\bogadoo funcionará una S<!Cción especial denominada de Prác
tica Prof~sional y .Judicial, encargada de desarrollar los fi
ne., contemplados e n el articulo 42 del E statuto UniYersita
rio 

Los trabajo;:, <.1ue deberán ejecutar los c1ue ingresen a ella 
serán de índole profesional y judicial. a fin de que obten
gan una pre,paración completa en todas las actividades que 
un abogado ptlNle cle;::.eru¡X'ñar en virtud de- su título. 

\•.: .. .. : . • 1 ~ .. ; . 
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Del .Jef e 

A1·t. 2.'> Esta rilecc1on f'sf ará a cargo (l<' un abogado que 
nombl'ará <>I C'onsC'jo, por mayoría de \'Otos, en S<?sión rsp,e-
cial m<>nte conYocaclFJ al C'fecto . ' 

El nom brndo clnra rá indefinida m<>1ite en sus funciones: pe
ro podrá sf'r ,removido por acue1·clo clel mismo Coni;ejo.. eon 
el voto ck la mayoría absoluta de los miembros que lo com
po1wn, en sesión convocada €specialmente al ef{'cto. 

Art . :~.~ Este abogado goza1·á de la r<>muneración menisual 
que fije <'l Consejo . 

Esta remuneración y todos los gastos que demande el sos
ten imiento de esta SC'cción se,rán costeados por €1 mismo Con
sej o. 

Art. 4.9 Son obligacion<>s d('-1 ,Jefe : 
a) Asi~tfr a i:;u oficina t res horas al día a lo menos, a la1' 

mismas horas cl{'l funcionamiento d{' los Tribunales; 
b ) LkYar todos los libros que sean necesario.-; para el bu~n 

funcionamiento el<> la Sección a su cargo; 
e) Dirigir y Yigilar los tra.bajos que ejecnt{'n, bajo sui:: ór

denes lo,- que ingresen a esta sección; 
<l) ~\bsolver todas las consulta~ y dar todas las indicacio

ne8 que esas mismas per,;onas le soliciten; 
e) Pt·<>sidir y organizar las Couf<.>r{'nciar, y reunion<.>,.; de 

que tratan los artículos 9 y 10; 
f) foformar annalment{' al Consejo, l'll la primera qum

cena (kl mes de )Iarzo, die la labor desarrollada en la secci6n 
a su cargo; 

,g- ) Informar al Consejo, al término <lel año de práctica ele 
eacla ar,pi·rante, {'n la forma <lis puesta {'11 el artícu,lo 12; 

Art. 5.Q , No obstante lo dispuesto en los artículos anterio
ret,;, el C'on1;ejo nombrará anualmente a uno de sus miembros 
para que vigile <>l fnn cionamiento de esta secoión y sugw-rll 
toda,:; las medidas que d<>ben adoptar.<;{' para .c:;u mejor fun
cionam iC'nto. 

De los Aspirantes 

Art. 6.~ Para ingresar a esta Sección será menester haber 
rendi-<lo satisfactoriament<> lodos los <>xámeneR del plan ~ 
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estudios de la Facnltacl de Ci<>ncias Jurídicas y Social-es de 
la UniYersidad cl<> Chile, y matricularse en un libro qu-e para 
este objeto llevará el Jef,e. respectiYo. 

En este libro se anotarán eJ nombre y a,pellid,oo del aspiran
te. su edad, la F111i,·ersidad en que hizo sur; e-;tudio'l, la nota 
o calificación obtenida, la calificación qn{' a los funcionari o~ 
del orcl-e-n judicial m-e-rezca su labor, las medidas disciplina
rias adoptadas en su contra, lo,; cargos qne ha ck~se-mpeiíado 
en virtud del artículo siguiente y el tiempo de su duración. 

La ruatríc,nla será firmada por el interesado. 
Art. 7.Q La práctica durará un año y comprenderá obliga-

1oriam-e-ute lo iSiguiente: 
a) El ejercicio ele la profosión de a boga clo C'n materias ci

viles criminalt>s y clt> asistencia social, durante siete mest>s; 
b) El desempeño durante seis días del cargo de relator en 

una Corte d,e Apelacio1ws o en la Corte Suprema; 
e) El desempeño durante un mt>s d{'l cargo ele secretario 

particular de un juez de letras ele 1Iaror Cuantía en lo Civil 
o en lo Cr iminal; . 

el) La asistencia durante quince días a una notaría, a un 
archi\'O j udicial, a una 1'>Cceptoría y a nn Consen-aclor ele Bit>
nes R.aíces, dt>bienclo cooperar a las labores de lai, rt>8pect i n1s 
oficinas, a fin ele ·que se forme concepto ele la naturnleza de 
las funcion,e.s que allí se deisarrollan; 

e) Asistencia a las reuniones quincenales a que &E' refiere 
• c>l artículo 9; y 

f) L a participación en los trabajos dt> la C'onft>rencia a que 
8<' refiere el artículo 10 . 

Todos loo servicios que pr.estRn loA aspirantes en virtud de 
este artículo son enterament<> gratuitos y no podrán recibir 
por ello remuneración alguna . 

Art. 8.Q L as funciones ele las letras a) a el) inclusi\'e del 
artícu lo 7.Q, las desempeñarán los aspirantes en el o'l.'clen que
les indique t>l jefe respectivo, quien procurará qu~ se repar
tan entre los cliverso1-; Sf'l'\'icios en forma co1weni,ent(' p,wa 
éstos. 

Art. 9.9 Cada quiin•ce días lo., a.spirantf'.~ se reunirán bajo 
la pr<' . .,idt>ncia del jef.e para cambiar id,e,,a, ,obrf' los asuntos 
que 1·0 1::. han sido encomencla,clos, disentir tÓ!)ÍC()c'; loe-gales, co-

Boletín. Enero-~hrzo.-16 
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mentar la jurisprudencia, formular" la:s obscnacioues tlll(' les 
l1aya merecido el de.sem [){'DO de .m:s fu11cio11.cs, etc. 

Esta obligación se eutm<lerá cumplida, siempre que el as
piran te haya asiisticlo por lo menos a Hint-e reuniones. 

¿\.rt. 10. Cada <los me:ses se reunirán l(}.:; aspirantes en Con
ferencia. En ella uno o más aspirante,.,, d1:signado,':j de ante
mano d,eberán sostener una determinada ti':sis jurídica, que 
debatirán otro u o!Jro:s también <le;siguaLlos de antemano. En 
seguida se tfo;cutirá a 1 r e.specto y resol wrá la Sala. 

En rsto.') traba,jos podrán terciar también los abogados 
miembros de la Orden. 

El mérito de estos trabajos .será ei;pecialmente considerado 
en el informe d,e que trata el artículo 12. 

Art. 1J . La.s Corte:s, los j uece.s y tk-más funcionarios del 
Orden -Judicial, a cuya:s órdenes h'abajan los aspirantes en 
cumplimiento de lo dispuesto en la:; letras b), e) y ú) die! 
artículo 7.", informarán al jefe respccti,·o, una \'eZ termina
da su labor, acerca de su eficiencia, d<' la capacidad del as
pirante. cl,e su dedicación al trabajo y tk su corrección . 

E:ste informe será couficlencial, pudiendo darse a conocer 
al interetSado si lo solicitare . 

• \.rt. 12. Terminado d año de práctica, el .Jefe respectirn 
remitirá al Consejo nn informe privado en el cual de,jará 
con:stancia de la forma en que el aspirante haya cumplido con 
ias obligaciones que le impone este Hi'glamento. 

E1:;t,e informe, que indicará también las medidas disciplina
ria1> que se le hayan impUC''>tO, irá acompañado ele una copia 
ck los informes a que se refiere el artículo prec.eclente. 

Con el mérito de cst..e in forme el ('onK<.'jo <st' pronunciará 
acerca de si el a.-;pirante ha cumplido con esa.e;; obligacion~s; 
en caso afirmatiYo, el Pr,e.<;ident,c del Consejo expedirá el oor
tificaclo co1Te:spond ie nt.e. Bi la deci..,ión del Cqns,e.jo fuere ne
gatin, el a<;pirante podrá por una sola Y('7. repeti,· el año ele 
práctica con forme a este Reglamento. 

Este certificado deberá acompañarlo a la presentación que 
eleve al Pre;<;iclente de la C'orte Suprema 1rnra solicitai· el títu
lo de a bogado y sin él no se le dará curso. 

Art. 13. El in forme y. las copias a que alude el artículo 
pr,.,cNlent-e ,;erán remitidos por el C"onse.jo a la comisión lle 
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,¡ne trnta <> l artículo 34 de la L ey X 9 4-109, la cual lo'! con
-,iderará rn uy especialmente al hace1· la calificación d d exa
minado. 

De la, De/enza J11dicútl 

Ad. H. En los d,epartamentos -en qu{! exii~ta ~.,ta :-;ecciún 
la defensa judicial <le los pobres a que se refü·ren lo-; artícu
los 42, 72 y -W7 <le la Ley de Tribunales, 0-;tará a cargo el~ 
Pila y desde <>l día en-·que c¡,;te ·Reglame nto entre {'n Yigl'ncia 
cesará en ellos las facultade.-; que el al'tículo 72 d,e ~sta l<·y 
otorga a las Cortes de A p{•lacione,~ para (ksignar abogaclos 
d0 turno en lo civil y en lo edminal. 

A.rt. 15. Lo-; aspirantes matriculados en esta Sección c1,c

fonclerán gratuitamente las causas ch·il~ y criminal<>s de las 
personas que a juicio del jefe r espectivo carecen de los recur
"Oti nee,er;ario.s para pa,ga.r honorario,,, amH1ue no haran ob
knido privilegio de pobr-eza ; y absoh·erán también gratnita
,nl'nte, las consu ltas que sobre asuntos legale:; le sometirn c~
tas m ismas personas y las in titucione:,; ele a.-,istencia soc:ial. 
:S, prohibe a todo aspirante recihi l' cuah1uiera remnnNaciún 
por t'stc-; ser\'icios. 

1Si se comproba re la infracción ele e,.,;ta prohibición, el ,Jef.e 
re8pectiYo podrá suspenderlo hasta por un aiio de 1,ur,; fun
cion€.:;. En ca.':io de reincidencia, 4u,edará inhabilitado para 
obtener el titulo de abogado por ·el tiempo qut' acuerde C'l C'on
;,.;ejo. 

Art . 16. ~o obstante lo dispuesto en el artículo anteriot·, 
los aspirantes podrán ,recibir .e-1 honorario en qne, a título ele 
costas, fuere cond-enado el otro litigante. 

Art. 17. Los jue-ces, secretarior,;, procuradores y r eceptol'es 
que intenen.gan en un asunto judicial de u na persona que 
tenga del'echo a· ser <l~feudida pol' lo.; abo¡?ado.; <le turno, cl"
berá dar a\·iso imnediato al J e-fe de {'•ta ::,ección para qne asu
ma su defensa el aspirante que é::;t.e design0 . 

!',,.rt. 18. Los Lunes de cada :;<>mana, lor, el irectore~ ll" los 
establec:imientos de detención enYiarán para el mi-;mo ohj(' to, 
una nómina ele los reos que requiera n los ser\'ic:io.-; cll' la de
fom,;a judicial. 

El J ffe proct'clerá, como e n -el ca~o de l art ícnlo · ,rntrrior. 
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A rt . l!J. La deforn~a d(' las causas ci,·ilrs y criminal<·.~ ,.;,e 
hiwá por cmla ai:.pirant,e en conformidad a:l turno qne el J efe 
establezca, en términos que cada uno defienda, a lo menos, 
una cansa ci,·il y otra criminal. 

.Art. 20. El J efo establecerá tal)llbién un turno permanen1e 
de a:-;pirant,es qur durante rlos horas al día, a lo m~nos, atirn
dan la~ consultar; a qne rdier-e el artículo 15 . 

Art . 2'1 . Los aspiran t{'s a quienes se le:. encomiende la de
fonsa de una cansa civil o criminal, la clef€nd{'r án solícitam<:>n
te y hasta sn terminación y podrán aleg-arla ante ]as Corter; 
sin necesidad de pagar patente. 

Paira es.te efecto el J ,e.fe respecti,·o expedirá un cer t ificado 
suscrito por él y que lle,·ará el timbre del Consej o, en el cual 
se acreclit(' que el a.<,pirante, tiene a su c11rgo la defl:'nsa de 
tal pN,.;ona y puede akgat· en su causa . ::,in la exhibición ele 
e.5te certificado al relator ck la cansa, el aspi ran t<:> no poclrá 
akgar. 

Art . 22 . El último día del mes los aspira ntes informarán 
al J efe respectivo de la labor que durante él hayan desarro
llado . 

Art. :2:~ . Pma los efocto.~ ckl artículo :38 de la Ley Xo 4:1:09 
la primcrn pre.-sen tación que Sf lrng-11 en lo<; juicios def¡,ncliclos 
por los a<;pirant<?s {'fl conformidad a i'~tl• Heglameilto, lle nná 
la firma clel .Je-fe ele la Sección r€bpectirn .,· del aspi rant<:> a 
c¡u1rn ;-;e encom{'ndó su dcf<>m;a . 

• \.1·t. 2J. Para todo,., los efe.ctos '1<:>ga les se entenderú 
quf' g-ozan rlel ben.eficio ele pobreza las persona<:, que sean tlc
fendielas en conformidad a ~.-;t.e Reglamento. 

P or conúgui<>nte-, los escri tos que prt>sentaren a los T rib11-
nales el<> ,Justicia estarán t'xentos d{'l impu<:>sto de pappl r,ella
do y no 1·eg-ir án con ellas las consignaciones que las leyes exi
jan para la int-er poAición ele los recursos l,egales. 

De las medicl<1s d isciplinarias 

A rt. 2:5 . Sin perjuicio de las facu ltacl<:>s que correspondan 
a los 'I' ribunalrs ele J usticia. las falt11s o abusos que los aspi
r ante.-; com('tirran en rl d,~scmpeño do? ..,u,._ fnncione~ '*'rán t-o
r regidas, <1<> oficio o a petición ele par tR, en la forma que de-
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terminan lo..; articulos siguiente,..;, por <.'l J efe re...;pe-cti,·o, qui<:'n 
podrá hacer uso ele esta:-; mc>tlidas: 

_\..monestación, censLll'a y suspen-;ión hacsta por nn me;s, dan

do cnenta de ello al Con~ejo. 
Si la falta o abn-o fner :> de tal gra,·{'dacl que mereci<'re nna 

pena mayor. deberá dar cu-enta al Consejo. quien podrá sns
pencler al aspirante hasta por seis meses. 

_\rt. 26. Para aplicar cualqni{'ra medida disciplinaria, de

berá oirse wrbalmente o por {'.~crito al inculpado. 
_\..rt. 27. Lac,; ¡wr.,ona:; (! ue !Se crey eren perj nd icaclas con 

los proceclim ÍE'ntos profe-;iona les d<.> un aspiran t(', podrán ocu
rrir al ,J.efe respe-cti,·o, el cual apre-ciará privadame-nt,e y en 
conciencia. el motivo ele la queja, oyendo al inculpado en la 
forma que determina el artículo anterior. 

En el caso del inciso final tl<>l artículo 15, trasmitirá el re

r.lamo al Consejo. quien proc<>d<>rá en igual forma. 

De la Sección de los ('olegios Provinciales 

..lrt. 28. La práctica profesional ~· judicial a que est<> Re
glamento ::;e refier-e podrá d{'se-m¡w-fiarse también bajo la de
pendencia dt> los ('onr;ejos Pro,·inciales d<' Valparaíso y Con

cepción. siempre que los autorice el Consejo General y nom
br,e un ,Je.fe en conformidad a este R eglamento. 

En tal caso regirán con ellos y con la ~ección respe-ctiva 

todo cuanto aquí St' di.-;pone y las facultades >' obligaciones 
que com¡wtan al Consejo G-eneral. se-rán des<>mpeiíadas, en su 

caso. por el rer;pecti\"O Consejo Prodncial. 
En{'} me., di:' )Iarzo di:' t>achl ¡1fio informarán al Consejo Ge

neral de la labo1· cle-;a1Tollada <'11 la S ección a su cargo. 
El Consejo General snpPnigilará e-;tas secciones. C'~rnnclo lo 

estimr conYenit>nte podri1 comisionar a uno d e sns mit>mbros 
para <tne la-; Yis;ite e infor11w al rei-;¡H.'cto. 

Disposiciones 0-<'nerales 

Art. 29. A cada aspirante ª" !{' llt>nll'·á un expediente es
pecial, al cual 1,e agngarán los infor1110s a que -,e rcfiet·en ios 
artículos l 1 .v 12 ~- toclor- lo-; clcmás anteccclc>n tes relaciona,l o.,; 

co11 su act uacióu. 
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Art. :30. Lo;; Tribunal-es ~- lo.-.. fun cionarios del orden judi
cial a c-nya-, órde!H'., t,irYan los aspirantes, sólo admitirán a 
los que exhiban un documento· emanado del J€'f.e de ('!Sta ~ec
ción que acredite rn d<'recho a <'llo y clebrrán darles todas la, 
facilidades ll{'e<>sarias para su bnf n cSxito. 

Art. :31. ,P ara la confecc ión ele l;'\s lista., a que se rdit>re 
el artículo -1-1 clrl R,<>glam-ento sohr<.> E scalafón ,Jufücial ele 
2D ele Dici<.>mbn, de l 927, t;e tomarán mu.,· en cuenta ]o.., in
formes a que aluden lo,; artículol> 11 ~- 12 . 

Art. :32'. El C'on;;<.>jo otorgará a los aspirantei; matricnla
do<; {'TI la :-;peción de qne aquí ~ trata distintiYOl', rspecialec; 
que acrediten s;n can'tcter· a fin de facilitar s u identificac·ión 
y r l libre acce,'>O <'11 los ln;ran•s a que t<'ng:an qne concnrrÍl' 
en el ej<>rcicio ,]e su-; ac:t i,·iclacl-el> . E~t¡, cfr,tinti\'O ,,ólo ~!·á 
válido por {'l tiempo qn-e dure la pr áctica profr<;ional y ju
dicial. 

Art. :~:1. E,;tc H<•glanwnto rome-nr.ará a regir cle-;cl<• el 1.9 

df Abril ele UHO, pt>ro los alumno,, lllH' ltubiNr n trrmi1rndo 
f>U<; estudio-; de• D t>re<·ho ant e,.., del :n <lr :\farzo el<> 1!):W, no 
c'>tal'á 11 -,.u jdo.-.. a estr Rr~lam<'11 to. ,;i{' ll1J)l'<' qtH' obtm·i{'r<'n 
su títnlo c1,, aho!raclo ante., <1<.>I V ' d(' Septiembr"' ele l D:rn. 

D :>sclf' r,.,ta última f1,cha 11 0 porlrá confrri l','><' ('\ título cl1• 

abogado a 11i11g1111a Jl"!'';ona qtl<' no ha,,·a cumplirlo ))l'<'Yianwn
te ron <'I aiio de pnícl in1 <'stabkC'iclo <.>n rl artfrnlo 42 d1•l E,;
talnto Fnin•1·r, itario. Lo dicho r·ig-<' tambi{•11 pant lo:.; chil~
no.-.. <Jn<.>, habi<'ndo obt.:,nido ,•1 título el<' abogado u ol ro <.>qui
val<'ntc c·n paí-;:,-; ,•xtran.i<'ros, solicit<'ll s<·r admitidos al libre 
<.>j<'r c·icio de !'ti prot'f'.'>ión <'11 ('hik. 

A rt . fi 11a 1. Para cla 1· cn m plim icnlo a I as dispo,-,ieion<':.; el rl 
prf'S<'nk fü•g la111<1 nto ·•1 UohiE>l'll O ponclr·á a cli-;posición <l<'l 
Cons<'.io C:<'ll<'ral la eantidacl clP cnar<'nta mil ¡H• ... oi.; (s 40.000) 
annalc>,'i, :,i<'lllJH':> (JlH' la IJr,v <lP Pt·,• ,;.np1K.-'to,., c·onsnl t,, fo111lo'> 
para est<.> oh.jeto. 

'J'ó111<1sc r'ar.ón. c·omn níqne.-.{'. pnblíqn-t't-<' <' in1->Prt<'sr rn el 
B0ftfí11 rlr f ,f'!J('S .11 T)('('J'Cfos dr l nobir'l'//0.-( ' . 1 BÁ~.EZ (' .

M. S,11,,11·1·rtr ('.-Os¡,a/,do J{orh. 
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PLAN DE ESTUDIOS Y REGLAMENTO DE PROMOCIO
NES Y TITULO$ DE LA ACADEMIA DE BELLAS ARTES 

(Aprobado por el H. Consejo Universitario en sesión de 27 
de Enero de 1930) 

I. -C'·OXDIC'IOXES DE ivIATRLOU/LA 

Art. ].<J P;.1 a in¡:tn,,,ar al prinwr año d? ln A~ademia <le 
Bellas Artes ~ 11<:>c.esita haber rendido satisfactoriament·e los 
exámenes del tercer año de Humailidades y tener m('no,., de 
25 años ele edad. En caso ele limitación de matl"ícnla, ,,.. ne
e,esita, ademác;, haber sido aprobado en 't'l examen de admi
sión que se establezca. 

Art. 2.9 Para matl'icular1,<' en lo años signi<.>ntes, s·e ne
e,esita haber i:,ido aprobado en los trabajo;:; y concursos de los 
taHeres, y ·en los exánwn<.>s de las asignaturas orak,: el ·l año 
anterior COJTffi!pondiente. 

I1 .- PLAJN DE ES'I'UDIOB 

Art. :3.Q Para la enseñanza <le la;<; Bellar; Artes, funciona
rán en la ..Acaclemia los talle r es siguientes, co11 la~ horas que 
se indican de a;;ist,e,ncia de l profesor respecti,·o: 

-, 
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Horas sem:rnale11 

a ) Dibujo del natural. con .. 
b ) :\Iode,lado del natural, con 
e) Dibujo y 1Pintura. con. . . . 
el ) Dibujo y Escultura, con .. 
e) ,Composición Decora ti Ya )' Pintma nmt·al 

y al fresco . con. . . . . . . . 
f ) Arquit-ec:tura ar tística, con. . . . 
g ) Anatomía artística. con . . . . . . 
h ) Grabado en madera, 1Litografía .v Agua

fuerte, con. . . . . . . . . . . . . . 
i ) Deisbaste en piedra y mármol )' Talla en 

cemento, con . . . . . . . . . . 
j ) Vaciado y :\Iolclaje, con. . . . 
k ) F1undición en bronce, con .. 

:rn 
24 
:rn 
30 

6 ¡ 
7 
2 

10 

6 
6 
6 

Art. .p La distribución del tiempo en los cinco años ele 
estudios ·erá la siguiente: 

I ~\.Ro 
T alleres: 

Horas S<:'tmmales 

Dibujo de-1 natural.. . . . . . . . . . . . . 15 
'.\Joclelaclo del natural.. . . . . . . . . . . . . . . 1-í 

A signa t II ra,~ orales: 

'.\Ia t,r máti c.-1s · rl<.'mentales 
H istoria ele Chile.. . . 
G<'ografía de Chile .. 
C'asklla110. . . . 

T otal .. 

1'aUcres: 

Dibujo del Xatural.. . . . . . . . . . . . . 
::\Iocklado <ld "Natural.. 

2 
2 
2 
2 

lloras !>{'m:males 

Arcp1itN:tnra artí.-,tica, I Par!{, ( P er:-;pccti,·a) 

12 
15 

2 
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Asigna.{ 11 ras oral es : 
Horas semanalos 

Iliistoria del arte primiti,·o y popular chileno 1 
Geografía General.. . . . . . . . . 3 
Educación Cíi,·ica. . . . . . . . . . . . 2 
Francé:-... . . . . 

Total .. 

TaU,eres: 

III A.i"o 
(Curso clo Pintura) 

3 

38 

Horas semanales 

Dibujo del natnra1. . . . . . . . 12 
Dibujo y Pintura. . . . . . . . . . 15 
,..., ~\..natomía Artística . . 2 
~' ~\..rqnit~ctura Artística, II Part<' (Composi-

ción de iríterior<'s) . . . . . . . . . . . . . . 3 

.Asigna.t 1o·as oral es : 

* Historia del Arte Americano .. 
*jiitología € Historia. . . . . . 
t:< Franc&; . . . . . . . . 

Talleres: 

lV Axo 
(Curso de Püttura) 

1 
3 
2 

Horas semanales 

Dibu.jo y Pintura . . . . . . . . . . . . . . 24 
Grabado en madera. Litog1·afía y AguafuN't€ 6 

Asigna.furas ora-les: 

* )litología e Historia. . . . . . . . 3 
* Historia General del Art€ y especial de las 

Art-€s Plásticas .. 3 

Total.. . . . . . . . . . ..... 36 
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Tal/, re.~: 

V .A~o 
(CurRO de Pintura) 

líon1~ "'lll:Jllalcs 

Dih11jo y Pintura .. 
( '0111po-,ieiún rl<>l·oratin1 

fre;,,tO. . . . . . . . 

.,· pintnra mnntl ." al t 

Uralrn<lo <'11 mad<'l'a, Litog-rafía y ~\ !r\laftwrt,• 

Total .... 

IJI .\ ~o 
(Cnr.~o ,lP BRr\1ltura) 

2-l 

G 
6 

:36 

1 r nr:t:'4 S.'111 rnaks 

Dihnjo y E1,rnltu1·;1 . ...... . 
• ,\natomía .Arfo,tiea ....... . 
• .\rqnit<'etnra artístiea. 1T Pal'!<•. ( C'o111po.,i

<'ÍÍ>n d<• intrrior1•s).. . . . . . . 
VaC'iado y ~Iol<lai<' ........... . 

. l siynolurn\ oral,s: 

• Historia d<•l .\rle A1111•ri(·a110 
• :\f itolog-ía (' J I islm·ia .. 

Total .. 

'J'oll1r1.~: 

I\' .\~o 
(<J11r,,n ,¡,. J·:~,·11l111rn) 

•) 

.. 
" 
:¡ 

:1 
•) 

::s 

JI or~.~ '><'tn~nalr~ 

Dibujo y l•:1-.C'llltun1 .. . ...... . 
,\rrp1il<•1·t11r;1 ,\rlísl ira. 111 1',nk. (.\r1¡nilPt-

f11ra t1Hm1m1t•11ta lJ ..... . 
\';wiado ." :\Iol,la.i<' .. 
D<-:-ba-.ti• l'lt pi .. dr;r y 111iirn1nl .,· Talla PU 1•1•-

24 

., .. 
lllPnto.. . . . . . . . . . . . . :1 
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.Asigna.furas orales: 
Horas semanalc;; 

~ Jlitología e Ifo,tor ia .. 3 
* Historia General del .\,.rte 

Artes Plál'>ticacS .. 

y .e.special ele las 

Total.. . . 

TaUeres: 

V A.xo 
(Curso de Escultura) 

Dibujo y Escultura .. 
:B'undición en bronce .. 

•) 
oJ 

:38 

Horas semaual.E's 

27 
6 

Desbaste en piedra, mármol y 
mento . . .. 

Talla rn ce-
3 

Total .. 38 

Art. 5.c:> Los años primero y segundo &er án comu-ne:; para 
los estudiante .... de P intnra ~- fü;cultnra. En los aíím; I II, IV 
y V, las asignatura.s marcadas con asterisco se cursarán t>n 
común por lo¡,; alumnos dt> l'intm·a y Escultura . 

Art. 6.9 Los alumnos dt> la Academia que estén en µo
secSión ele la Licencia Secundaria, no tendrán ob'ligación ele 
asi.,tir ni de rendir los Pxámenes de las asignaturas de :.\[ate
máticas, Uihtoria de Chile. Ca,stplliano. Geografía General, 
Educación ('frica ~- :B"'rancés . 

Art. 7.9 La ensefianza en los tallen's. además de lo~ tra
bajos que calificará el proft>sor com¡H'PIHlerá dos concursos 
anuales, que S{' verificarán en los meses de Agosto y Diciem
bre ele cada año. Lo.-; te.mas de estos concursos y su califica
ción se dett>nninarán, s-eg•ún corr€Sponde, por los .J uraclos de 
Escultura y Pintura de la ~\cademia. 

Art. 8.Q Formarán parte d-e, t'stos .Jurados el D irector de 
la Academia qu<' los presidirá y los profesores de los signien
tes tall~res y a¡i;;ignaturas: 

.htrado de Pinf11,ra: 'Profe-sores <1€ Dibujo del natural, Di-
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bujo y Pintura . .Anatomía Artística, Grahaclo en mad<.'ra, 
Litografía y ¿\guafo.erte. Composición De,coratirn y Pintura 
)foral y al frr:,co. )Jitología <' Historia c His toria del Art<.' . 

. Jurado de Escnlturn: Profesor<>s de :'.Iodelado del Xatural, 
Dibujo ? E~cultma. Ar,qnitectnra ¿\rtística, Desbastie en pie
dra y mármol y Talla en cemento, )litología e Historia e His
toria d<>l Arte. 

III .-PRO:;\IOCio .. ,rns A~FALES l 

.Art. ~.9 Para st>r promoYi.clo al año inmediatamente su pe
rior s<' neci'sita : 

a ) Ilab<>r asi.sticlo como mínimo al 75, ; ch' las horas dt> ta
ller fijadas en el P la,n ele Estudios; 

b) Ilaber asi-;ticlo corno mínimo al 70' é de las horas ele 
clase:-; on1les f ijadas <>n el mi.,,mo Plan; 

e) lfabrr obtenido cltu·an t{' <>l año. en un m1111mum de 
uno y nn máximo ele :'\i<.'t<>, una nota mc-clia igual o supNior 
a cnatro en los trabc1jo:; el<> los tall<>res. ent<>ncli{,ndose que se 
calificarán con la nota uno los t1·ahajo, no rnhcgaclo'> d<'n
t ro el<' los plazos fijado<; o no <'.ierutaclo1, en {'] local cl<>sig:
nado; 

d ) Ilaber obtenido una nota meclic1 ignal o snpNior a cua
tro {'11 los concnrfios ele lo;-; tall eres. con la misnrn condición 
d<"l inciso antnior; 

e) Hendir satisfactoriamente los exámenes annale<, el<> las 
asifrnat ura . ., oral<>s . 

.\rt. 10.9 Pc11·a las asig-nc1tnras orales habl'ú una 1?poca or-
dinaria ele -ex.ánwnes al final de cada año {'t'ícolar y otl'a ex
traordinaria al comienzo ckl aiio e<,colar signit1nte. 

Lfü-; comisiont'::i examinadoras serán defiignadas por <-1 De
cano. d<> acuerdo con el Director ele la ¿\ caclE>mia .v se rom
pondrán por lo 11wnos <le t1·e.-; profesore-s, entre los cnaks :,;e 
contará el de la a.-;ig11atnra corr<'spo11di•ente. 

Art. 11.1' Para fiel' aprobc1clo en una a¡-;ig-,iatura oral ::;e 

necesita qne ('>l t{•rmino nwclio de las nota,; a:;ignaclas por loo 
examinador<>s, y ele la 11ota que- pr<'sent,e <'l prof<'sm· por con
cepto el<> interrogaciones o trnbajos ('scritos <>jt>c utados du
rante el año, sea ig-trnl o "nperior a cuatro . 



Art. ] :2.'' Los alumno · del primer año que no sean pro
movidos al siguie-nte por haber fracasado en los talleres. no 
podrán continuar sus estudios en la Academia. 

fgnal clispoxición regirá 1,ara los alumnos que cursen por 
~egunda yez cualquiera de los otros años, sin haber safr.&.•
cho lo~ r{'qui."ito:s 1wcesarios para ser ¡HomoYidoc;; al año su
perior, y los d{',l primer año que lo r epitan por se¡nmrla wz 
por haber fraca.sado en las asignaturas oral.?s. 

Sin €mbargo, el Cuerpo de Profesor€s ele la Academia, ci
tado €Spe.cia1mentC' al efecto y pre,::;icliclo por e l D ~cano. po
drá por los dos tercios de los ,·otos de los profesores presen
te$ a la sesión, hacer exc<>pción por u na ;;ola ,·<>z para cada 
alumno, a las disposiciones antE'riores. 

IV .-DE LO.S CER'I\IF\I!C11\.DOS Y TIT1ULOB 

Art. 13.9 El D~cano el<> la Facultad ele Brllas Artes otor
gará a los alumnos que hayan terminado satisfactoriamente 
sus estudios en la Academia. nn 0ertificaido que así lo ates
tigüe. 

Art . H.9 El alumno que esté en poscBión del certificado 
anterior, podrá iniciar la prueba necesaria para optar al títu
lo de artista pintor o ele artista escultor que otorgará la lTni
w•rsidad de ChiLe. 

Art. 15.9 Esta prueba consistirá en la ejecución, bajo la 
vigilancia del profesor que clesign€ al efecto el Decano ele 
acuerdo con el Director de la Acad,emia. de una obra im por
tante. cuya -califica,ción se hará por el ,Jurado corresponcli<>n
te. Para ser aceptada la prueba, la nota fijada por el Jura
do deberá ser igual o superior a cinco. 

Art. 16.9 E l pronwclio entre esta nota ~· loic; términos me
dios obtenidos en las promociones del tercero, cuarto ~' quin
to años de estudios, constituirá la calificación definitiYa del 
1 itulado. 

Art. 17.<' E l titulado cuya calificación sea igual o snpe
l"ior a :,ei-; trndrá en f'l dip loma la anotación ele «laureado». 
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.\rt. 18.1> E l al umno qtw haya obtenido -el certificado de 
tt>rn1inación el<.> <.>stnclios podrá reincorporarse hasta por tlos 
aí'lor- como alumno libre a cualquiera de los ta}ler-es cfo la 
.\ cademia de Bf'lla':i Art<>'>. 

Á\ rt. 19.~ Funcionará también rn la _\ cademia un Cnrso 
Librr Acaclrmico d•r Dibu.io a cargo del pr of<.'sor que cl&5igne 
·ada año t:'l Decano <l<' la l~acultad, de actH'rdo con -el Direc
tor de la Acacl ('mia. 

_\ <.>st-c curso podrán in?:resar también arquit-ectos. artistas 
~- alumnos -egresados ele la Academia. 

Pn r eg-lamento {'SJH'Cial determinará las condicion<.>:-; ele m
~·1':-.~o y ele> fnncionamiento de etStos cursos . 


